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y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Biblioteca Manuel Ruiz Luque, se hace constar en los mismos
la denominación de la entidad, los fines fundacionales, el domi-
cilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar princi-
palmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación
de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales
y para la determinación de los beneficiarios, así como el órgano
de gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el
artículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que
se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Pri-
vadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades
Análogas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Biblio-
teca Manuel Ruiz Luque».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde el día siguien-
te a su notificación o su publicación para los interesados dis-
tintos de los notificados, de conformidad con lo dispuesto en
la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2002

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de Becas de
Perfeccionamiento y Ampliación de Estudios Relacio-
nados con las Artes Escénicas, Musicales y de la Ima-
gen, relativas a la convocatoria del ejercicio 2001.

De conformidad con la Orden de 15 de enero de 1999,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de Becas de Perfeccionamiento y Ampliación de Estu-
dios Relacionados con las Artes Escénicas, Musicales y de
la Imagen, convocada por Resolución de 19 de febrero de
2001, he resuelto hacer pública la relación de becas con-
cedidas, según Resoluciones de 30 de octubre de 2001 y
de 3 de diciembre de 2001, que a continuación se indican:

AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS: 01.19.00.01. 48400.35B.4.
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Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a las Empresas Editoriales Andaluzas, convocadas
mediante Resolución que se cita.

De conformidad con la Orden de 13 de febrero de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas a las Empresas Editoriales Andaluzas, con-

vocadas por Resolución de 16 de febrero de 2001 para el
año 2001, he resuelto hacer públicas las subvenciones con-
cedidas que a continuación se relacionan, con expresión del
programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiarios, cantidad concedida y finalidades de las subvenciones,
de acuerdo con las Resoluciones de 24 de octubre de 2001,
14 de noviembre de 2001, 21 de noviembre de 2001, 27
de noviembre de 2001 y 3 de diciembre de 2001 de esta
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, por la
que se acuerda la concesión de tales ayudas.

APLICACION PRESUPUESTRIA: 01.19.00.01.00.77400.35B.8
MODALIDAD: PRODUCCION EDITORIAL


